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Juzgado Cuarto'de lo Civil de Primera Inst. • 
Villahermosa, Tab.

i'

E D I C T O

C. Luz María Gómez Hernández.
En donde ss encuéntre.

En él expediente civil número 145/980, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por el C. Tilo Gómez 
Torres, en contra de la C. Luz María Gómez 
Hernández con fecha (17) diecisiete de julio 
de (1980) mil 'novecientos ochenta, se dictó 
un acuerdo que en lo conducente dice:

“ ...Acuerdo.— Juzgado Cuarto de lo Civil 
- de Primera Instancia, Villahermosa, Tabasco, 

a (17) Diecisiete de julio de (1980) mil nove
cientos ochenta.—  1.—  Como lo solicita el 
ocursante en su escrito, de cuenta, se le tiene 
por declarada la correspondiente rebeldía a la 
demandada Luz- María Gómez Hernández, en 
virtud be no hab:.r comparecido ante este Juz
gado, a dar Contestación a la demanda instau
rada en su contra, dentrQ del término legat con
cedido para ello, en consecuencia no se volverá 
a practicar diligencia alguna en su busca, ni 
aún las de carácter personal, surtiendo sus efec 
tos las que sé hagan a través de los estrados 
de este H. Juzgado de conformidad a lo previs- 
tó en el artículo 616 del Código dpProcedimierr 
tos Civiles'Vigente en el Estado.— 2 .—  Visto; 
el estqdo que guardan los presentes autos, y 
habiéndose declarado la correspondiente rebel 
día á la demandada Luz María Gómez Hernán 
dez procédase a notificar medíante edictos, que 
se publicarán por dos veces consecutivas en el 
Diario Oficial del Gobierno de] Estado, ade
más de la forma prevista en el numeral 616 
de nuestra Ley Procesal Civil en vigor', badén

dolé saber a las partes que el período de ofre 
cimiento de pruebas es de diéz días fatales, 
los cuales empezarán a correr a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación
de ios Edictos, haciéndole saber * asimismo 
que el término probatorio será de treinta días 
improrrogables, debiendo comparecer ante es-, 
te Juzgado dentro del término enunciado si tü- 
viere alguna prueba que ofrecer.—  3.—  Se tie 
ríe al Actor Tilo Gómez Torres por presemta- 
dp con su estrito de cuenta medíante ¿1 cual 
viene a ofrecer pruebas mismas que se-provee
rán, en sus términos en el momento procesal 
oportuno.— Notifíquese por "estrados y cúm
plase.— Lo proveyó, mandó y firma él ciuda
dano licenciado David Márquez Castillo, Juez 
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia de es- v 
A; Primor -Partido - Judicial del Estado de Ta
basco, por y ante d  Primer Secretario dé Acúer 
dos licenciado José .M erodio Hernández, con 
quién actúa y el que certifica y dá fé.—  Firma-, 
do.—  Aparecen dos firmas ilegibles.-—Segui
damente se fijó el acuerdo.—  Coniste.— Fir
mado.—^Una firma ilegible.-i—Rúbrica.-

Y para su publicación en el Periódico Ófi 
cial del Estado, expido el presente en la Citf- 
elad de Villahermosa, Capital del Eálhdo de 
Tabasco, a los (21) veintiún ¿tías del mes de 
agosto del año de (1980) mil novecientos 
ochenta. ,

El Primer Secretario de Acuerdos.

C. Lie. José Merodio Hernández.
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Juzgado Tercero de Primera Instancia de lô  
Civil del Primer Partido Judicial del Astado.

E d i c t o
C. Victoria Martínez Hernández:
Donde se encuentre. '

En el expedirte número 304/979, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Nulidad de Con
trato Privado de Compraventa promovido por 
la señora Amina Aguirre Hernández en qontra 
de la C. Victoria Martínez Hernández y al C. 
Director General del Registro Público de ía 
propiedad y del Comercio de ésta ciudad, con 
fecha veintidós de agosto en curso se dictó un 
acuerdo que dice:

FAGINA DOS PERIODICO

AVISO DE CLAUSURA

C. DIRECTOR DE IMPTOS. FED. COORD. 
Villahermosa, Tabasco. ' ;

Estoy haciendo de su conocimiento qu* 
desde el día 31 del mes de Diciembre de 1974, 
dejó de funcionar mi giro de Molino de Nix
tamal, que tenía ubicado en 5 de Mayo s/n . de 
Puerto Ceiba Paraíso, Tab., e l cual funcionaba 
bajo mi nombre con el Registro Federal de 
causantes:. OOMR-510218-001 Oyosa Martínez 
Raúl Edison.

Al mismo tiempo comunico a Ud. que no 
quedó nada dél negocio pues, quedó inservible 
la maquinaria, la cual se vendió como- fierro 
viejo.

Paraíso, Tab., 23 de Octubre de 1976. 

Atentamente.

OFICIAL Octubre 22 dé 198$

“Juzgado Tercero de Primer^ Instancia de 
k> Civil. Villahermosa, Tabasco, veintidós de 
agosto de mil novecientos ochenta. A sus autos 
di escrito de la aetora Amina Aguirre Hernán
dez, se acuerda:— 1.— Sé tiene a la aetora , 
Amina Aguirre Hernández por ofreciendo en 
tiempo las pruebas y se admiten las siguientes: 
La Documental pública consistente en co
pia certificada expedida por el C. Director del 

. Registro Público en relación a un contrato de 
compraventa de fecha doce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno y el cual obra en 
autos.— La Documental pública consistente en 
las copias certificadas expedidas por el C. Di
rector del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de fecha primero de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve la cual obra 
en autos. LA DOCUMENTAL pública consisten
te en copia certificada del acta de nacimiento 
de la promovente y que obra en autos. LA CON
FESIONAL a cargo de la demandada señora 
VICTORIA MARTINEZ HERNANDEZ, a quien 
deberá notificarse por los estrados de éste Juz
gado para que concurra a absolver posiciones 
que le articulará la señora Amina Aguirre Her
nández, paira lo cual se señalan las Diez Horás 

. del día Nueve de Septiembre próxfmovenidero 
LA CONFESIONAL a cargo del C. Director Ge
neral del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, quien deberá notificarse pór los 
estrados de éste Juzgado a fin de que compa
rezca el día Doce de Septiembre próximo veni
dero a las Diez Horas a fin de absolver .las po
siciones que le articulará la aetora. LA TESTI
MONIAL a cargo de los señores Cosme Merio- 
dlo y Antonio Herrera quienes se citan para ‘ 
que comparezcan ante éste Juzgado el día quin
ce de Septiembre pró¡ximp venidero a las Diez 
Horas, corriendo a cargo de la oferente la pre
sentación y examen de los mismos en hora y 
fecha indicadas. En cuanto a la prueba de 
Inspección Judicial relacionada en el escrito 
que se provee, dígasele a la oferente que no 
ha lugar a su petición y no es de admitirse, 
toda vez que no se ajusta a lo dispuesto por 
«i sumara 2Úi del Código de Procedimientos

Raúl Edison Oyosa Martínez.

Civiles. En relación a la prueba documental 
ofrecida por la aetora y que consiste en un 
oficio que se envíe al C. Presidente Municipal 
para efectos de información, dígasele que no es 
de admitirse toda vez que no se ajusta ai pá
rrafo Tercero del artículo. 95 del Código de 
Procedimientos Civiles. LA INSTRUMENTAL' 
DÉ ACTUACIONES en todo lo que favorezca. 
LA SÜPÉRVENIENTE. LA PRESUNCION AL 
LEGAD Y HUMANA en su doblé aspecto. 4.— 
Como lo solicita la señora Amina Aguirre Her
nández y de acuerdo con el numeral'618 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, expídansele los edictos, para su pu
blicación en er periódico Oficial por tres día§ 
consecutivos.— 5.— En cuanto a la solicitud 
hecha por la aetora en el sentido que se le ten
ga pór nombrado depositario, no es de promo
verse y dígasele que se éste a lo dispuesto por 
el artículo 621 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. Nótifíquese personalmen
te. Cúmplase. Lo acordó y firma el ciudadano 
Juez del conocim iento'por ante la Secretaria 
"C” interina señora María del Carmen Lázaro 
Morales que da f0. AL calce una firma ilegible 
firmado Ma. del Carmen Laza. M.” . .

Expido empresente Edípté para qiie se pu
blique en el Periódico Oficial del Estado por 
tres veces Consecutivas, en la Ciudad de 'Villa- ’ 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a lo* . 
veintinueve? días del mes de Agosto de .mil no
vecientos ochenta.

Atentamente’ '
• „ ■ ■*% ■ ■.
Sufragio Efectivos Ño Reelección. ,

' La Sria. *“C” Interina dél Jdo. O. Civil.
C. María delCarm enLázaro Morales.

3 —  3

:;é

í



Juzgado Mixto de Ira. Instancia Octavo 
Partido. Judicial.- Teapa, Tab,

E D I C T O

A IOS QUE LA PRESENTE VIEREN. ,

En el expediente civil número-43/980, reía- 
tito al Juicio Sucesorio Intestamentario a bie
nes del extinto Martín García Pérez, promovi- 
do por Asunción García Pérez y María Retida 
García Pérez, se dictó un auto que copiado 
textualmente a la letra dice:

‘ \ Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Octavó Partido Judicial del Estado.— Tea
pa, Tabasco, a seis de mayo de mil novecien
tos ochenta.— VISTOS:— Se tiene por presen
tadas a las CC. Asunción García Pérez y María 
Refida García Pérez, con su escrito y anexos 
de cuenta, promoviendo Juicio Sucesorio In- 
testamentario a bienes de su extinto hermano 
Martín García Pérez, quien falleció el día quin
ce de mayo dé mil novecientos setenta y siete, 
manifestando las comparecientes que el autor 
de la herenciá solos las dejó a ellas como pre
suntas herederas de sus bienes. por ser sus 
hermanas, como lo comprueban con las co
rrespondientes copias certificadas de las actas 
de nacimiento, así como el acta de defunción 
de su extinto hermano.— Con fundamento en 
los artículos 776, 777, 778, y demás relativos 
del Código dé Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estado, se tiene por radicada en este Juz
gado la Sucesión de que se trata.—Gírese aten
to oficio al C.' Directo;r del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio en el Estado para 
que se sirva informar a este Juzgado si en esa 
dependencia a su cargo existe algún testamen
to otorgado pór el extinto Martín García ¡Pé
rez, en favor de persona alguná.— Dése al C. 
Agente del Ministerio Público la debida inter
vención que conforme a derecho le corres
ponde. Téngase a los CC. Pasantes de Derecho 
Uno García Cruz y Fernando Castellanos Mo- 
llinedo para escuchar citas y notificaciones en 
la casa marcada con el número cientb uno de 
la calle lie . Lorenzo Santamaría de esta ci'u- 
dadí— Fórniese «qpedi8ñte, 8£fcúese por dupli
cado, e inscríbase én el Libro de Gobierno ba
jo  el número que. le corresponda y dése avisó 
de su inicio a la H. Superioridad.— Ñotifíque- 
se y cúmplase.— Así lo proveyó, mandó y fir
ma el Ciudadano Licenciado Freddy A. Priogo 
Priego, Juez Mixto de Primera Instancia del \ 
Octavo Partido Judicial del Estado, por y ante 
el C, Estanislado Canepa Ballina, Secretario Ju
dicial que certifica y_dá fé.—Conste.—Al calce 
dos firmas ilegibles—Doy fé.

Y para Su publicación por dos veces con
secutivas de diez en diez días ten el Periódico 
Oficial del Estado, expido' el presente edicto 
en la Ciudad de Teapa, Tabasco, a los seis días 
dól mes de octubre de mil novecientos ochenta.

El Secretario Judicial “D” .
Lie. Estanislado Canepa Ballina

:  ‘ *  2 —  2

Octubre 22 de 1980 ' PERIODICO

Juzgado Civil de Primera Instancia.
Distrito J/údicial Comalcalco.

E D . I C  T O

C. Alfredo López González,
Para su conocimiento. * i ’

En el- expediente Civil númeto 877/9S0, 
relativo al Juicio Sumario, de Desocupación 
y Entrega de-Bienes Inmuebles, por termina
ción de Contrato de Arrendamiento, promovi
do por la señora Bertha Izquierdo de Zertu- 
che, en contra de Usted, con fecha 10 de sep
tiembre del año actual, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice:

V -
. “ ...Tiénese por acusada la Rebeldía en q t»  

incurrió el demandado Alfredo López Gonzá
lez, al nó haber contestado la demanda instau
rada en este Juicio en su contra,-— De confot 
midad con lo dispuesto por el artículo 265 de! 
Código de Procedimientos Civiles, in-fine, *t 
presumen confesados los hechos de la deman
da que se dejó de contestar y se manda recibir 
él negocio a prueba. De acuerdo cpn el artícu
lo 616 del ordenamiento legal citado, nó com
pareciendo a juicio el demandado, después de 
haber sido .citado en forma, nó se.volverá a 
practicar diligencia alguna en su. busca, “ todas 
las resoluciones que de allí en lo adelante re
caigan en el pleito y cuantas citacibnes deban 
hacérsele le surtirán por los Estrados dél Juz
gado, debiéndose fijar en ellos, además de la 
lista de acuerdos, Cédula conteniendo copia de 
la resolución de que se/trate” . Publíquese esta 
auto por dos veces consecutivas. en el Perió
dico Oficial del Estado.— Notifíquese y cúm
plase.— Lo acqfdó y firma el C. Juez Civil de 
Primera Instañeia, por y ante el Secretario 
que dá fé.—  Firmado.— Una firma ilegible. 
— A. Mza. Z.—-Rúbrica.

Y para su plicación en el Periódico Ofi
cial del Estado,, y en Vía de Notificación, ex
pido el presente edicto a los veinte días del 
mes de septiembre de mil noveciéntos ochenta, 
en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco.

• . Atentamente -
Sufragio Efectivo. No Reelección.

*¡ ' ■ ' ' ' JÉtír
El Secretario de Acuerdos. 1 Jgj 

C¡ Aleides Mendoza Zurita. ' jp 'M
- V 2 w - £ -
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Juzgado Civil de Primera instancia. 
Distrito Judicial —  Cómaicalco.

E D I C T O
C. Enrique Filigrana López.
Para su conocimiento.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 790/980, 
relatíVo al Juicio Sumario de División de Co
sa Común promovido en este Juzgado por las 
CC. Candelaria Filigrana de Pérez y Esperan
za de Filigrana de Santos en contra de Usted, 
con fecha 17 de Septiembre del año en curso 
se dictó Sentencia, y cuyos puntos resolutivos, 
a la letra dicen:

“ ...Primero.-—Ha procedido la Vía, en 
consecuencia; Segundo.—  Se declara proce
dente la acción de División de Cósa Cpmún, 
promovida en la Vía Sumaria Civil, por las 
señoras Candelaria Filigrana de Pérez y Espe
ranza Filigrana de Santos, en contra del señor 
Enrique Filigrana López; respecto al predio 
descrito en autos (a fojas cinco y seis frente y 
vuelta), consecuentemente el predio base de 
este Juicio queda dividido, correspondiéndole 
en propiedad al demandado, la Fracc., descri
ta en el plano que corre agregado a fojas ocho 
frente y en co-propiedad a las actora la por
ción restante, debiéndo segregar aquella de la 
totalidad del predio en cuestión, para todos 
los efectos legales correspondientes.— Tercero 
.— Publíquense los puntos resolutivos de esta 
resolución, en vía de notificación al deman
dado, en la forma prevista por el artículo 618 
jdel Código de Procedimientos Civiles, con Ins 
trucción de Derechos.—-Notifíquese personal
mente a las actoras en el domicilio que tienen 
señalados en autos.— Cúmplase.—  Cuarto.—  
Al causar ejecutoria esta resolución, remítase 
copia autorizada dei auto correspondiente a la. 
Superioridad, para todos los efectos legales 
corresporidientes, y previa las anotaciones de 
rigor en el Libro de Gobierno, archívese este 
expediente como asunto concluido. Así, de
finitivamente, lo resolvió, manda y firma el 
Ciudadano Licenciado Pablo Magaña Muri- 
11o, Juez Civil de Primera Instancia, por y an
te el Secretario que certifica y dá fé.— Firma
do.-—Una firma ilegible.— A. Mza. Z.— Rú
brica

Y  para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por Dos veces consecutivas, 
y. en vía de notificación, expido *el presente 

¿jjgyFcto, a loá diecinueve días d d mes de sep- 
JH p p ire  de mil novecientos ochenta, en la Ciu- 

Jm B g í%  ComalcalcOj Tabasco. /

PAGINA CUATRO PERIODICO
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Poder Judicial del Estado de TábasCo.

E D I C T O

C. Roger Armando Ulín Sandoval.
Donde se encuentre:

En el expediente civil número 110/977 
relativo ál Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario y'Perdidq de la Patria Potestad, pro
movido poi* Magnolia León Alejandro, en con
tra de Roger Armando Ulín Sandoval, se dictó 
un auto que a la letra dice:

. “ Jalpa de Méndez, Tabasco, abril quince 
de m il novecientos ochenta.—  Vistos, atento al 
contenido de la cuánta Secretarial, se Provee:-- 
A sus antecedentes lo de cuenta; por cuanto al 
mandato Judicial que otorga la promovente en 
favor del Licenciado Noé Mayro González 
Díaz en términos del artículo 2495 del Código 
Civil, dígase a la promovente que debe compa
recer ante este Tribunal a ratificar en su caso 
el mismo, para proveer conforme a derecho; 
apareciendo de la certificación de la Secretaría 
que ha transcurrido el término para contestar 
la demanda, sin que éste haya sido contestada, 
con fundamento en el artículo 265 del Código 
de Procedimientos Civiles se declara la rebeldía 
de Roger Armando Ulín Sandoval y se manda 
recibir el negocio aprueba conforme el artículo 
284 del Ordenamiento invocado^ publíquese el 
presente acuerdo por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, conforme lo 
establece el númeral 618 del-Código ya citado. 
Notifíquese y cúmplase; Lo proveyó y firma 
el C. Licenciado Juan Adán Rodríguez Alipi, 
Juez Mixto ble Trímera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial en ei Estado, doy fé.-—Rúbri
cas. Doy fé.

.Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por dos veces consecuti
vas,, expido el Presente edicto en la Ciudad 
de Jalpa de Méndez; Tabáscó, á los veintidós 
días del mes de septiembue dèi añó de mil no
vecientos ochenta. \

Atentamente,
La Secretaría Judicial “ D ”  del Juzgado.

. Mixto de Primera Instancia.'- -
Sra, Delfina Hernández A. de Pérez,

' 2 . —  2• • » • • • • « » • • • a  •'» X i  • • • « • • * • » • • • • • • • • • • • • • • • • • « • • • • • • • <
Ì Atentamente.

El Secretario Judicial de Acuerdos,
C. Aleides Mendoza Zurita.

; : ■ V A-1 . ■ 2 —  2
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PODER JUDICIAL

juzgado Civil de Primera Instancia 4el Sexto 
Distrito Judicial del Estado.

Aviso
A quien corresponda:

En el expediente civil número 777/980, 
Relativo al Juicio de Información de Domi
nio, promovido en Vía de Jurisdicción Volun
taria, por lá C. Judith Péréz de Salgado, se 
encuentra un proveído que copiado texttral- 
mente-dice:

“ ...Juzgado Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial del Estado. H. Cár 
denas, Tabasco, Julio Cuatro de mil novecien 
tos ochenta»-—Vistos: Por presentada la seño
ra Judith' Pérez de Salgado/ con su escrito de 
cuenta y documentos que acompaña, promo
viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
diligencia de Información de Dominio, ten
diente-de-acreditar la posesión y pleno domi
nio que ha disfrutado y disfrutado a la fecha, 
respecto del predio Rústico denominado “ San 
Fernando", ubicado en la Ranchería Calzada 
de este Municipio de Cárdenas, Tábaseo, con 
superficie. de 23-95-66 Hs., y, los siguientes 
linderos y medidas: Al Norte, 933 Mts., linea, 
les con los señores Santos Pérez, Víctor Ma
nuel Torres y Lucila Pérez de Énríquez; Al 
Sur, 880.50metros lineales, con el señor San- 
tana García Ramos; y el Ejido Cárdenas; Al 
Este, 273.00 metros lineales, con el señor San 
tana García Ramos, y al- Oeste,-278*50 metros 
lineales con el señor Etanisíado Izquierdo. 
Acompañando Escritura Pública de compra
venta de posesión y certificado Negativo del 
Registro Público de la Propiedad y del Co
mercio; non fundamenta entos Artículos.2932 
del G ód^^íC oii^ók>^7970^ y sus Relativos 
dé£ Oódigo:de Procedimientos Civiles en vigor, 
se dá entrada a la promoción en la vía y  for
ma propuesta, fórmese el expediente por du
plicado, regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese avi
so de su inicio al Superior; Públiquese este 
proveído por medio de Edictos en el Periódico 
Oficial y otro de mayor circulación que se edi 
tan en. la Capital del . Estado, por tres veces 
de tres en tres días y dense tos avisos en los 
sitios de costumbres, para tos efectos legales 
conducentes; y hecho que sea, y agregados a 
los autos los periódicos y pasado el término de 
treinta días de fijados dichos avisos en tos si- 
Oas.de costumbre, recíbase la Información Tes

PAGINA CINCO

AVISO DE CLAUSURA

C, MARIO SANCHEZ LIGONIO.
RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Ingresos Mercantiles enV igor, me par- 
mito hacer de su conocimiento que con Mta 
fecha estoy Clausurando Completamente tai 
Giro de Cultivó de Cereales que tenía ubicado 
en la Ranchería de Nicolás Bravo de este Mu
nicipio, éste giro estaba a mi nombre y coa «1 
Registro Federal de Causantes AIMP-521Ú07- 
Det. 001* ’ t

Lo anterior lo hago de su conocimiento 
para los efectos legales que sean pertinente».

Paraíso, Tab., a 3 de Mayo de 1978,

Atentamente.

Pablo Arias Márquez.

timonial, con citación del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, del respectivo Regjs- ' 
trádor Público (fe la Propiedad y de los co
lindantes. Se tiene por autorizado a los,.'CC!. 
Licenciados Jorge Serrano Trasviña y José 
Guadalupe Vidal, Hidalgo, indistintamente-pa
ra citas y notificaciones a nombre de la pro- 
movente en el domicilio que se indica.— Np- 
tifíquese y cúmplase.— Así lo. proveyó, y firma , 
el Ciudadano Licenciado Pablo Magaña Mu- 
rrillo Juez Civil de Primera Instancia del Sex
to Distrito Judicial del Estado, por anté el 
C. José Anselmo Beltrán Jiménez, Secretario de 
Acuerdos que certifica y dá fé.—-Firmas Ile
gibles,— Rúbricas” ,

Lo que me permito transcribir -para su í 
ilación en los lugares públicos de costam- 
brq, y para que sirva de notificación a la per
sona que se crea con igual o mejor derecho, 
para que comparezca a deducirlo ante. éste' 
juzgado en un término de treinta'días a-partir t, 
de ésta fecha. k

Atentamente.

H. Cárdenas, Tabasco, Julio 17 de 1980.

El Secretario Judicial “ D”  del Juzgado Civil 
de Primera Instanciá.

C. José Anselmo Beltrán Jiménez,
3— 2
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Secretaría de la
V I S T O  para resolver en definitiva el 

expediente relativo a la Dotación de Tierras, 
solicitada por vecinos del poblado denomina
do “FRONTERA”, Municipio de Centla, Esta
do de Tabaseo; y

RESULTANDO PRIMERO.— Mediante es
crito de fecha 6 de diciembre de 1976, un gru
po de campesinos radicados en el poblado de 
que se trata, solicitaron del C. Gobernador del 
Estado Dotación de Tierras, por carecer de 
ellas para satisfacer sus necesidades agrícolas. 
Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mix
ta, este organismo inició el expediente respec
tivo, publicándose la solicitud en el Periódico 
Oficiad del Gobierno del Estado de fecha 25 de 
marzo de 1978, misma que surte efectos de no
tificación y además por medio de oficios sin 
número, de fechas 4, 15, 16, 17 y 18 de marzo, 
9 de mayo, 4 de agosto y 28 de octubre de 1977, 
se notificó a los propietarios de las Fincas que 
se encuentran ubicadas dentro del radio legal 
de afectación, dándose así cumplimiento a lo 
establecido por el Artículo 275 párrafo segun
do de la Ley Federal de Reforma Agraria; la 
diligencia censal se llevó a cabo con los requi
sitos de Ley y arrojó un total de 39 campesinos 
capacitados en materia agraria; procediéndose 
a la ejecución de los trabajos técnicos e infor
mativos de localización de predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.— Terminados 
los trabajos qiencionados en el resultando an
terior, la Comisión Agraria Mixta emitió dicta
men, el cual fue aprobado en sesión celebrada 
el 8 de agosto de 1978 y lo sometió >a la consi
deración del C. Gobernador del Estado, quien 
el 12 de agosto de ese mismo año, dictó su 
mandamiento en los siguientes términos: “ PRI
MERO.— Es procedente la solicitud de Dota
ción dé Ejido, presentada ante el C, Goberna
dor del Estado, por campesinos del poblado 
“FRONTERA", Municipio de Centla, Estado de 
Tabaseo, por haber tierras afectables para sa
tisfacer sus necesidades. SEGUNDO..— Se do
ta al poblado “FRONTERA” , Municipio de Cen
tla, Tabaseo, con una superficie de 60-67-49 
Has., tomadas de propiedades particulares, las 
que serán distribuidas de la forma siguiente: 
10-00-00 Has., para la zona urbana, 3-00-00 Has., 
para la parcela escolar, 3-00-00 Has., para la 
unidad agrícola industrial para la mujer y el 
resto de la superficie o sea 44-67-49 Has., para 
usos colectivos del núcleo peticionario” . Mis
mo que se ejecutó el 19 de febrero de 1979, 
habiéndose entregado al poblado beneficiado 
una superficie total de 56-19-53 Has.

RESULTANDO TERCERO.— Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al 
conocimiento de lo siguiente: La Comisión 
Agraria Mixta mediante oficio 197 de fecha 21 
de febrero de 1977, comisionó personal a fin 
de que se trasladara al poblado de referencia
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y realizara los trabajos técnicos e informati
vos a que se refieren las Fracciones II y III del 
Artículo 286 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, dicho comisionado rindió su informe 
el 19 de abril de 1978, del que se desprende lo 
siguiente: Que al hacerse la investigación a los 
predios ubicados dentro del radió legal de afec
tación, solo se encontraron pequeñas propie
dades en explotación y respecto a los predios 
que los solicitantes señalaran en su solicitud, 
mismos que se denominan “El Naranjo” y 
“San Felipe” , con superficie de 27-85-96 Has. 
y 32-81-53 Has., respectivamente, se encontra
ron abandonadas por su propietario sin culti
vo alguno, aproximadamente con un tiempo de 
5 años, dichos terrenos son de agostadero de 
mala calidad con porciones laborables en un 
30%, propiedades dèi C. José Arias Cruz, asi
mismo, dentro del radio legal de afectación, 
se localizaron los ejidos “Benito Juárez” , 
“Allende” y la Fracción del Ejido “ Simón Sar- 
lat” , . concluyendo que son únicos predios sus
ceptibles de afectación. Anexando el comisio
nado a su informe, toda la documentación re
cabada al realizar sus trabajos, de conformi
dad a lo dispuesto en la Fracción III del Ar
tículo 286 de la Ley antes mencionada.

Con los elementqs anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los 
términos de ley y aprobó dicho dictamen en 
sesión celebrada el 19 de marzo de 1980.

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que él de
recho del núcleo peticionario para ser dotado 
de tierras ha quedado demostrado. al compro
barse que dicho poblado existe con seis meses 
de anterioridad a , la fecha de la solicitad res
pectiva, que tiene capacidad legal para ser be
neficiado por la acción de Dotación dé Tierras 
solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 
los Artículos 195, 196 este último aplicado a 
contrario sensu y 200 de la Ley. Federal de Re- 
fórma Agraria, resultando de acuerdo con .o 
anterior, 39 campesinos sujetos de derecho 
agrario, cuyos nombres son los siguientes: 1.— 
Ezequiél Cano Pérez, 2.-^ Antonio Cano.May, 
3.— Gustavo Cano García, 1.— Luciano Cano 
García, 5.— Maximiliano Cano García, 6.-— Pe
dro Cano García, 7.— Heriberto Cruz Cruz, 8.— 
Carmen de la Cruz Cruz, 9.— Pascual May 
Arias, 10.— Marcial Arias Hernández, 11.—Lá
zaro Arias May, 12.— Martín de la Cruz Her
nández, 13.— Asunción de la Cruz Arias, 14.— 
Miguel Cruz Castro, 15.— Eulogio de la, Cruz 
Reyes, 16.— Sebastián de la Cruz Reyes, 17.— 
Félix de la Cruz Castro, 18.— Felipe de la Cruz 
Chablé, 19.— Antonio de la Cruz Hernández, 
20.— Urbano Reyes Arias, 21.— Pedro Cruz 
Castro, 22.— Rafael Cruz May, 23.— Asunción 
Rodríguez Vda. de Cano, 24.— Mari Cano Ro-
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dríguez, 25.— Gregorio Córdova Cruz, 26.— 
José D. Córdova Cruz, 27.— Abraham Córdova 
Arias, 28.— Rosalino Arias Hernández, 29.— 
Bernardino de la Cruz Cruz, 30.— Fernando 
May Damián, 31.— Teófilo May de la Cruz, 32. 
—José Cano May, 33.— Felipe de la Cruz Re
yes, 34.— Wenceslao Cano Cruz, 35.— Eduar
do Cruz May, 36.— Febronio Cano Pérez, 37.— 
Rómulo de la Cruz Arias, 38.— Fidel Cruz May 
y 39.— José de la Cruz García.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que obran 
en autos antecedentes de que a los solicitantes 
se les demandó la reinvindicación de los pre
dios con fecha 9 de mayo de 1962, ante el Juz
gado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Partido Judicial del Estado de Ta- 
basco, pero esto no es obstáculo legal para con
tinuar con la tramitación de la Dotación de 
Ejido solicitada aún cuando no exista cons
tancia en el expediente de que se haya díctalo 
Sentencia en dicho Juicio y no existir alegato 
alguno pjor parte del C. José Arias Cruz, no 
obstante'haber sido legalmente notificado, ade
más que al hacerse la investigación por el co
misionado, citó a los propietarios ubicados 
dentro del radio legal de afectación para que 
presentaran sus documentos de propiedad y 
alégaran lo que a sus derechos correspondan, 
al no hacer uso de este derecho, , se demostró 
la falta de interés jurídico por parte del pro
pietario de los predios que se proponen como 
afectables, de lo que se infiere que en el pro
cedimiento de Primera Instancia, no se han 
violado las garantías de Audiencia consagra
das en los Artículos 14 y 16 Constitucionales, 
todo lo anterior comprueba la situación jurí
dica y de hecho que guardan los predios pro
puestos como afectables, determinándose feha
cientemente la causal de afectación conforme 
a lo dispuesto en la Ley de la Materia, toda vez 
que-como se desprende del informe del comi
sionado, las tierras se encontraban abandona
das y sin cultivo alguno por parte de su pro
pietario.

CONSIDERANDO TERCERO. — Que los 
terrenos afectables en este caso, son los que 
se señalan en el resultando tercero de la pre
sente Resolución, cuya superficie total resultó 
ser de 56-19-53 Has. de terrenos de agostadero 
de mala calidad con porciones laborables en 
un 30% superficie que se localiza en los pre
dios “El Naranjo” y “San Felipe” , propiedad 
del C. José Arias Cruz, mismos que se encon
traron sin explotar durante más de dos años 
consecutivos sin que mediara causa de fuerza 
mayor, razón por la cual han perdido su cali
dad de inafectable de conformidad Con los Ar
tículos 27 Constitucional Fracción XV y 251 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicados 
a contrario sensu.

Por lo tanto y en razón de lo asentado an
teriormente, resulta procedente conceder al 
poblado de referencia, por concepto de Dota
ción de Tierras una superficie total de 56-19-53 
Has. de terrenos de agostadero de mala cali
dad, con porciones laborables en un 30%, que
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se tomarán de los predios “El Naranjo”  y "San 
Felipe", propiedad del C. José Arias Cruz de
biéndose reservar de dicha superficie 10-00-00 
Has. para constituir la Zona Urbana, así como 
las necesarias para la Parcela Escolar^ la Uni
dad Agrícola Industrial para la Mujer, desti
nándose el resto para usos colectivos de los 39 
campesinos sujetos de Derecho Agrario que 
arrojó el censo, debiéndose modificar el Man
damiento del C. Gobernador del Estado de fe
cha 12 de agosto de 1978, en lo que se refiere 
a la superficie concedida y distribución de le 
misma.

Por lo expuesto y de acuerdo con el impe
rativo que al Ejecutivo a mi cargo impone la 
Fracción X del Artículo 27 Constitucional y con 
fundamento en la Fracción XV del citado or
denamiento aplicada a contrario sensu, en lo* 
Artículos 90, 101, 103, 251 aplicado a contrario 
sensu, 286, 305 y demás relativos de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, se resuelve.

PRIMERO.— Se modifica el Mandamien
to del C. Gobernador del Estado de fecha 12 
de agosto de 1978, en cuanto a ía superficie 
concedida y distribución de la misma.

í
SEGUNDO.— Es procedente la acción de 

Dotación de Tierras intentada por los campe
sinos del poblado denominado “FRONTERA” , 
Municipio de Centla, Estado de Tabasco.

TERCERO.— Se concede al poblado de re
ferencia por concepto de Dotación de Tierras 
una superficie total de 56-19-53 Has. (CIN
CUENTA Y  SEIS HECTAREAS, DIECINUE
VE AREAS, CINCUENTA Y TRES CENTIA- 
REAS) de terrenos de agostadero de mala ca
lidad con porciones laborables en un 30%, que 
se tomarán de los predios “El Naranjo” y “ San 
Felipe”, propiedad del C. José Arias Cruz, ubi
cados en el Municipio de Centla, Estado de Ta
basco, para usos colectivos de los 39 campesi
nos sujetos de derecho agrario que arrojó eí 
censo, debiéndose reservar de dicha superfi
cie 10-00-00 Has. (DIEZ HECTAREAS) para 
constituir la Zona Urbana, así como la nece
saria para la Parcela Escolar y para la Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer.

La anterior superficie deberá ser localiza
da de acuerdo con el plano aprobado por la 
Secretaría de la Reforma Agraria y pasará a 
poder del poblado beneficiado con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbre*.

CUARTO.— Expídanse a los 39 capacita
dos beneficiados con esta Resolución, a la Uni
dad Agrícola Industrial para la Mujer, y a la 
Escuela del lugar, los Certificados de Derechos 
Agrarios correspondientes.

QUINTO.— Al ejecutarse la presente Ha- 
solución deberán observarse las prescripcio
nes contenidas en los Artículos 262 y 263 <Ss 
la Ley Federal de Reforma Agraria y en cuan
to a la explotación y aprovechamiento de ía*
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tierras concedidas se estará a lo dispuesto por 
el Artículo 138 del citado ordenamiento y a los 
reglamentos sobre la materia, instruyéndose 
ampliamente a los ejidatarios sobre sus obli
gaciones y derechos a este respecto.

SEXTO.— Publíquese en el Diario Oficial 
dé la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, e inscríbase 
e»r«l Registro Agrario Nacional y en el Regis
tro Púdico de la Propiedad correspondiente,

la presente Resolución que concede dotación 
definitiva de tierras a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado “FRONTERA” , Muni
cipio de Centla, de la citada Entidad Federati
va; para los efectos de ley; notifíquese y eje
cútese.

D A D A en el Palacio del Poder Ejecuti
vo úe la  Unión, en México, Distrito Federal, a 
los diez días del mes de abril de mil novecien
tos ochenta.

PAGINA OCHO PERIODICO
El Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos.

JOSE LOPEZ PORTILLO.

Cúmplase:
El Secretario dé la Reforma Agraria.

ANTONIO TOLEDO CORRO.

CERTIFICO: Que la presente es fotocopia de 
su original que obra en el expediente res
pectivo.

Villahermosa, Tab., 15 de Julio de 1980.

, Sufragto Efectivo,? No Reelección,

El Delegado Agrario en el Estado.

LIC, JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.
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SOLICITUD— De Ampliación de Ejido al Po
blado “ Gral. Lázaro Cárdenas” , del Muni
cipio de Jonuta, Tabasco.

Ejido “Gral. Lázaro Cárdenas” , Jonuta, Tab., 
a 21 de Agosto de 1980.

C. ING. LEANDRQ ROVIROSA WADE. 
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tabasco.

Los que suscribimos firmantes y vecinos 
del. E jido “General Lázaro Cárdenas” , Munici
pio de Jonuta, Estado de Tabasco, con el debi- 
dorespeto que usted se merece comparecemos 
y exponemos lo siguiente:

Que en el usó de las facultades que nos 
confieren los artículos 199, 200 y 241 de la Nue
va Ley Federal dé Reforma Agraria vigente, 
ocurrimos ante usted, solicitando la ampliación 
de nuestro Ejido, ya que lo tenemos totalmen
te cultivado en cultivo como en ganadería, di
chas tierras que pedimos como ampliación pa
ra nuestro ejido, son las conocidas como “LA 
CIENEGA; LAGONADO Y PORTO CABALLO” , 
ya que el número cié nuestros hijos es bastan
te, y no-tienen en ÓÓhde trabajar para satisfa
cer sus necesidades y la nuestra, así como eco
nómica, las tierras antes mencionadas son afee- 
tatúes las que se dicen ser propiedad de la Na
ción, situadas eh las colindancias Siguientes: 
AL Norte.— Con el Ejido General Lázaro Cár 
denas, Finca La Candelaria y Finca La Victoria. 
Al Sur.— Con el Predio California propiedad 
del señor Hóraeio Filigrana ZUbieta.— Al Es- 
te.-~- Predio La Guadalupe propiedad de la se
ñora Guadalupe Priego Vda. de Cabrales y al 
Oeste con el Predio El Porvenir propiedad del 
señor Antenor González D., Finca La Frutilla 
propiedad de la señora Ma. Luisa Garrido da 
Dobemig.

No dudando-ser atendido y vemos favore
cido con la fineza de su atención aprovechamos 
la oportunidad de hacer llegar nuestro respe
to y sincero agradecimiento y le reinteramos 
nuestras consideraciones.— Respetuosamente.- 
Tierray Libertad.— El Pdte. del Com.Ejidai.-~ 
Andrés Centeno Ojeda.— El STio. Aníbal Qsb- 
teno López, el Tesorero.-—Raúl Pérez García,— 
El Pdte. del Consejo de Vigilancia.— Miguel 
Morales Gómez y  demás firmantes.

FIRMANTES:
José de los Santos Centeno Morales, Vio

leta Centeno Ctfuz, Carmen1 Centeno Morales» 
Alexander Morales, Jorge Antonio Rodríguez, 
José Antonio Rodríguez, Carlos MiguelAntonio 
Rodríguez, Juan: Antonio Rodríguez, Rafael Al- 
varez Santos, Carmen Alvarez D., Alberto Pé
rez Reyes, Gabriel Pérez Reyes, Flinio Pérez 
Pascual, Francisco Pérez Reyes, Miguel Cente
no Cruz, Ney Pérez Chan, Alba Chan Chan y - 
Francisco Jiménez González.
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa

cada dé la copia al carbón que tuve a , la 
vista y compulsada con la misma.

Villahermosa, Tab., Septiembre 24 de 1980\ : \
El Pdte. de la Com. Agrar. Mixta.
Lie. José AngelRuizHernández.

El Secretario.

Ing. Manuel Jiménez Ponte*. 

COTEJARON:
RosaM a. Gladys Comelio Vázquez. 

Jesafa del <3* Tarros Sanchos.
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V I S T  O para resolver en definitiva el 

expediente relativo a la Dotación de Tierras, 
solicitadas por vecinos del poblado denomina
do “ARRIBA Y ADELANTO“ , Municipio de 
Huimanguillo, Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.— Mediante es
crito de fecha 13 de enero de 1975, un grupo 
de campesinos radicados en el poblado de que 
se trata, solicitaron del C. Gobernador del Es
tado Dotación de Tierras, por carecer de ellas 
para satisfacer sus necesidades agrícolas. Tur
nada la solicitud a la, Comisión Agraria Mix
ta, este organismo inició el expediente respec
tivo, publicándose la solicitud en el Periódico 
Oficial dél Gobierno del Estado de fecha 15 
de febrero de 1975, misma que surte efectos de 
notificación, dándose asícuraplimiento a lo es
tablecido por el Art. 275 de la Ley Federal 
da Reforma Agraria; la  diligencia censal se lle
vó a cabo con los requisitos, de, ley y arrojó un 
total de 29 campesinos capacitados en materia 
agraria; precediéndose a la ejecución de los 
trabajos técnicos e informativos de localiza
ción de predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO. — Terminados 
los trabajos mencionados en el resultando an
terior, la Comisión Agraria Mixta emitió su 
dictamen, el cual lúe aprobado «a sesión cele
brada el 27 de octubre de 1976 y lo sometió a 
la . consideración .del C. Gobernador del Esta
do, quien, el 9 de noviembre de 1976 dictó su 
mandamiento en los siguientes- té rm in os : 

PRIMERO.— Es procedente la solicitud 
de dotación de ejidos presentada con fecha 13 
de enero del año de 1975, por campesinos del 
Municipio de Huimanguillo, de esta Entidad 
Federativa. SEGUNDO.— Debe datarse al gru
po peticionario con. una superficie de 270-30 00 
Has., de terrenos de .propiedades particulares 
de agostadero de buena, calidad, de los predios 
rústicos de los„CC. Manuel Eorique López Ló
pez, con una. superficie de 120-00-00' Has. y. Luis 
Hernández Rosique con 150-00-00 Has., para los 
181 capacitados, distribuyéndose en la siguien
te forma: 30-00-00 Has., para la Zona Urbana, 
y excluidas la Parcela Escolar y la Unidad Agrí
cola Industrial para la Mujer, en virtud de no 
haberse localizado suficientes tierras....” . El 
Mandamiento Gubernamental fue ejecutado en 
forma parcial el 13 de abril de 1977, compren
diendo una superficie de 265-00-00 Has., por
que fueron las únicas que se localizaron.

RESULTANDO TERCERO.— Revisados los 
antecentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se. llegó al 
conocimiento de lo siguiente: La Comisión 
Agraria Mixta mediante oficio número 743 ie  
íe cb a 3 1 d e m a rz o  de 1975, comisionó al C. 
Iifg; Feliciano Aguilera Vera para llevar a cabo 
los trabajos técnicos e informativos de ccnfor- 
mideedca lo  íquedispone el Artículo 286 Fras-

m

cciones II y III de Ja Ley Federal de? __ _
ma Agraria. Con fecha 6 dé juüo xle 
comisiQnEuto^indió su informe?:r^p^t|^64'|^^ 
cual se desprende lo siguiente:' 
ejecución de los trabapos encomendtodq¿íáfeó^; 
oficios números 1621 Bis, 1160, 1167,
1233.de.fechas.5 de junio, 10 y Í2 de 
mo mes, 11 de agosto de 1975, notificá^to mK 
los propietarios de predios dentro del ra^$% ,¿t 
gal de afectación para el efecto de 
taran sus documentos y planos qué .ac^^tta^;^ 
ran su propiedad y alegatos correspcmdí^éSi^ : 
Mencionando el comisionado en su 
el núcleo agrario solicitante de tíe^ a| ,fM ,^ " " 
cuentra localizado al Suroestede ja 
Municipal a unos 47 Kms. aproximaban
y al hacer la investigación a lás ,prpj 
que se ubican dentro del radio dé 
encontró que existen los predióé-Lstl^éì^l 
de afetación sa lien tes:. 
piedad del C. Manuel Enrique Lópáz ;í<( 
con superficie de 120-00-00 
Registro Público de la Propipdád 
mercio bajo el número 707 ^  t Jl¿
tradas 15 a folio 857 al 859 del í 
tractos 26, afectándose el predio ?
77 del Libro Mayor vohimen ?8r.;p! 
piedad del C. Luis Hernández Ròsi 
perficie. de 150-00-00 Has., inscrito ' 
mero 835, 6145 folio 115 del Libro, 
lumen 23, en .par.te . de estos terrenos? 
cuentran ubicados los solicitantes,
24 casas con pocas siembras de to 
arroz y ajonjolí. La superficie antes" méftéióttá- 
da correspondiente a los predios se. cla sica  
como de agostadero de buena cálfdad'eoft/Tér- 
ciones laborables. El comisionado enmáte' 
forme no anexa las constancias- dei 'BégÈSteso»*'? 
Público de la Propiedad, donde ratifiquen /qqeav 
efectivamente las propiedades que resultaron 
afectables sean de los CC.. Manuel, Enrique 
López López y Luis Hernández Rosique*.'.

RESULTANDO CUARTO.-— Np !ÓbÉ|á^¿e|S 
resultado de los trabajos 
resultando anterior, el 
Agrario en sesión celebrada el l ì  " 
bre de 1977, aprobó acuerdo para el ef< 
que se llevarán a cabo trabajos téóúqóf 
formativos complementarios y se -, aclare* 
conformidad al Artículo 286 -ESraqpl«^,itÍ7'f>(, 
III lo relativo a los predios presuiM^: áfeétpi; 'f 
bles cuyos datos deberán coincidir, .tanto en r, 
el informe del comisionado como en ¡el plano r t 
informativo/ y determinar la calidad y superi i 
ficie de las tierras propuestas oom oi afecta,- ' 
bles. El C. Delegado. Agrwdo,ien,eL^rito(^'<k>lt.'. 
el objeto de dar cumplimiento al acuerdo.ant- .' 
tes mencionado, comisionó al C. José: 
Comelio Cañas mediante oficio ’ número? 5908, 
de fecha 6 de diciembre de 1978, rindiertcto e l f 
informe respectivo el 18 de enero J979» traba* -
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jos que fueron remitidos al C. Consejero Agra
rio encargado de los asuntos del Estados de 
Tabasco. Analizado el informé respectivo, se 
desprende lo siguiente: Que las tierras afec
tadas provisionalmente dan una superficie de 
2$6-8j£l̂ rHas., que resultaron del levantamien
to tojx^áffc^  que se hizo y que actualmente 
tiptién én. posesión el núcleo agrario solicitan- 
te, jledicádias a la agricultura y la ganadería, 
stf̂ KEfibie qiie corresponde a los predios que 
sé débíán propiedad de los CC. Manuel Enri- 
que 'López López y Luis Hernández Rosique, 
c<^lSú|feffícíe de 108-98-93 y 98-00-00 Has., res- 
p^títaménté; por lo que se refiere a la cali
da^ de 'éstas, se consideran como agostadero 
de buepa calidad. Por otra parte al investigar 
res^éctó' a sí existen antecedentes a nombre 
dé;ldé GC. Manuel Enrique López López y Luis 
Hernández Rosique, no se encontró documen- 
tación tjue los ampare jurídicamente, ni ins- 
critópí̂ tt a nombre de éstos, tanto en el Re
gistro Público como en la Delegación, del Ca
tastro de Huimanguillo,' Tabasco, según oficio 
nélftefó 0Ó5/79-DC, de fecha 17 de enero de 
189%' dél G. Lie. Javier Alvarez Castellanos. 
Delegado Catastral, no obstante que en los 
ti^bajipé técnicos e informativos de primera 
instancia, el comisionado informa que estos 
precios se encuentran inscritos, por lo que el 
coi¡Ú§íbhad0 para llevar a cabo estos traba
jó# coi^lém éntarios, concluye que los predios 
afsbtádOs próvisipnalmente, se consideran Na- 
ciótíalpSal no existir inscripción a nombre de 
persona alguna. Asimismo, que del núcleo agra
rio principal que fue censado originalmente, só
lo Tñtíáteneñ el Pob. trabajando las tierras 29 
c£&npesinos, ya que los demás se desavecinda
ron déí poblado.

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los 
términos de Ley y aprobó dicho dictamen en 
sostén celebrada el 12 de marzo de 1980; y

*■ CONSIDERANDO PRIMERO.— Que el de
recho del núcleo peticionario para ser dotado 
de tierras ha quedado demostrado al compro
b a r s e d i c h o  poblado existe con seis me
se# antéridñ^ a la fecha de la solicitud 
respetáíiva, que tiene capacidad legal para ser 
beneficiado por la acción de Dotación de Tie
rras solicitada, de conformidad con lo dispues- 
to %or los Artículos 195, 196 este último apli
cadlo a contrario sensu y 200 de la Ley Federal 
dé Reforma Agraria, resultando de acuerdo 
con lo anterior, 29 campesinos sujetos de 
détécftb ágrario, cuyos nombres son ios si
guientes: 1.—Lorenzo Méndez Domínguez, 2.— 
Graciano Jiménez Esteban, 3.—Bernabé Villa- 
rréM Velázquez, 4'.— Víctor Castro Gómez, 5.— 
Patricio Pérez' Lorenzo, 6.—José Méndez Do- 
m f^uéé; Saúl Torres Córdova, 8.—Ra
quel Villarreal Velázquez, 9.— Bartolo Villa- 
rr^tí lO.-Araín Villarreal Velázquez, 11.
A¿ústift Coronel Méndez, 12.— Israel Espinosa 
ViHaríeal, 13.— Luciano Méndez Domínguez, 
14.—Emiliano Gómez Arias, 15.—Ricardo Ruiz 
BMpinosa, 1«.-—Nicolás Jiménez Ramírez, 17.—

PX&íftÁ DIEZ PERIODICO
/  * Joaquín Pérez López, 18 J - Domingo López Ló

pez, 19.— Jesús Méndez Torres, 20. —Mario 
Mondragón Gómez, 21.— Froylán Broca Leyva, 
22.—Manrique Méndez López, 23.— Julián Pé
rez Alcudia, 24.— Daniel Gómez Sánchez, 25.— 
María Reyes Alamilla, 26.— José Manuel Galle- 
gos Cruz, 271— David Castillo Castillo, 28.-— 
Carmen Pérez Alcudia y 29.— Fernando Her
nández Palma.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Qe los te
rrenos afectables en este caso, son los que se 
señalan en el resultando tercero y cuarto de 
la presente Resolución y que dada su exten
sión, calidad y demás circunstancias que en 
el presente caso concurren, resulta proceden
te conceder al poblado de referencia, por con
cepto de Dotación de Tierras una superficie 
total de 206-88-34 Has., de agostadero de bue
na calidad, que se tomarán de los terrenos Bal-' 
dios, propiedad de la Nación, afectación que 
se fundamenta en el Articulo 204 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria y 4o. de la Ley de 
Terreno# Baldíos, _ Nacionales y Demasías, la 
superficie propuesta deberá distribuirse de la 
forma siguiente: 20-00-00 Has., para la parcela 
escolar, 20-00-00 Has. para constituir la zona 
urbana del poblado; 20-00-00 Has. para la Uni
dad Agrícola Industrial para la Mujer y el res
to o sean 146-88-34 Has., para los usos colecti
vos dé los 29 campesinos capacitados, lo ante
rior de conformidad a lo dispuesto en los Ar
tículos 90, 101 y 103 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, debiéndose confirmar el Man
damiento positivo emitido por el C. Goberna
dor del Estado de Tabasco, el 9 de noviembre 
de 1976, y se modifica por lo que se refiere a 
la superficie que se concede y número de ca
pacitados así como la distribución de la su
perficie que se propone como afectable.

Por lo expuesto y de acuerdo con el im
perativo que al Ejecutivo a mi cargo impon® 
la Fracción X  del Artículo 27 Constitucional 
y con fundamento en los Artículos 8 Fracción 
I, 90, 101, 103, 286, 291, 292, 297, 204, 304, 305 - 
y demás relativos de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, 4o. de la Ley de Terrenos Bal- 
dios Nacionales y Demias, se resuelve:

PRIMERO.— Se confirma el Mandamien , 
to positivo emitido por el C. Gobernador del Es 
tado de Tabasco, el 9 de noviembre de 1976, 
y se modifica por lo que se refiere a la super
ficie que se concede y número de capacitados 
así como la distribución de la superficie que 
se propone como afectable. f

SEGUNDO.— Es procedente la acción de 
Dotación de Tierras intentada por los campe
sinos del poblado denominado "ARRIBA Y 
ADELANTE" Municipio de Huimanguillo, Es
tado de Tábasco.

TERCERG.-r Se concede al poblado de re
ferencia por concepto de Dotación de fierra®

OFICIAL Obtubre 22 de 1980
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una superficie total de 206-88-34 Has. (Dos 
cientas seis hectáreas, ochenta y ocho áreas, 
treinta y cuatro centiáreas), de agostadero de 
buena calidad, de terrenos Baldíos propiedad 
de la Nación, ésta se distribuirá de la forma si
guiente: 20-00-00 Has. (Veinte hectáreas) para 
la parcela escolar; 20-00-00 Has. (Veinte hec
táreas) para la Unidad Agrícola Industrial pa
ra la Mujer; 20-00-00 Has. (Veinte hectáreas), 
para constituir la zona urbana y el resto o 
sean 146-88-34 Has. (Ciento cuarenta y seis hec
táreas, ochenta y ocho áreas, treinta y cuatro 
centiáreas), se destinarán para los usos colec
tivos dé los 29 campesinos, sujetos de derecho 
agrario que arrojó el censo.

La anterior superficie deberá ser localiza
da de acuerdo con el plano aprobado por la 
Secretaría de la Reforma Agraria y pasará a 
poder del poblado beneficiado con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres.

CUARTO. — Expídanse a los 29 capacita- 
citados beneficiados con esta Resolución, a la 
Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y a 
la Escuela del lugar, los Certificados de Dere
chos Agrarios correspondientes.

QUINTO.-A1 ejecutarse la presente Resolución 
deberán observarse las prescripciones conteni
das en los Arts. 262 y 263 de la Ley Federal dé 
Reforma Agraria y en cuanto a la explotación 
y aprovechamiento de las tierras concedidas 
se estará a lo dispuesto por el Artículo 138 
del citado ordenamiento y a los reglámehtos so
bre la materia, instruyéndose, ampliamente a 
los ejidatarios sobre sus obligaciones y dere
chos a este respecto.

Octubre 22 de 1980 PERIODICO

SEXTO.— Publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico ^ci^Ujdél 
Gobierno del Estado de Tábáscd, 
en el Registro Agrario Nacional y éítRél|*- 
tro Público de la Propiedad :'c(^ssp£^3ütepp»# 
la presente Resolución qué concédeTd&tábfiijtt 
definitiva de tierras a los VécinbS 
del poblado denominado “ARRIBA Y ADELAN
TE”, Míunicipio de Huimanguillo, de la cita
da Entidad Federativa, para los efectos de léy; 
notifíquese y ejecútese. , %

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Fe^Br^i Ips 
siete días del mes de abril de mil nóvecientó« 
ochenta.

El Presidente Constitucional de loa 
Estados Unidos Mexicanos» , , ¡ ¿ ¿ ;o

José López Portillo, . "  i..

CUMPLASE: v  ' ;
El Secretario de la Reforma Agraria;: ,,.

Antonio Toledo Corro. , ;  ;-} :y

CERTIFICO: Que la presente es copia fo- 
tostática de su original que obra ett el expe
diente respectivo. .

Sufragio Efectivo. No Réélecoión.,
' " ' n . -■ -  K M

El Delegado Agrario en el Estado./ - /

Lie. José Angel Ruiz Hernández. ‘
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ACUERDO SOBRE INAFECTABILIDAD AGRI
COLA, RELATIVO AL-PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO SANTO DOMINGO, UBI
CADO EN EL MUNICIPIO DE COMAL- 
CALCO, TAB. (REGISTRADO CON EL- NU
MERO 9260).

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCU
DO NACIONAL, QUE^DICE: ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS.— SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA.

VISTO para resolver el expediente de Ina
fectabilidad Agrícola, relativo al predio rústi
co denominado “ SANTO DOMINGO”, ubicado 
én el Municipio de Comalcalco, Estado de Ta- 
basco, propieda de la C. Lila Peralta viuda de 
Cortina; y

RESULTANDO PRIMERO.— Que la C. Li
la Peralta viuda de Cortina, en su carácter de 
propietaria, por escrito de fecha 12 de enero 
de 1978, dirigido al Secretario de la Reforma 
Agraria, por conducto de la Delegación del Ra
mo en la citada Entidad Federativa, solicitó la

declaratoria de Inafectabilidad Agrícola y la 
expedición del certificado respectivo para el 
predio mencionado, el que tiene pna superficie 
de 54440-23. Has., de temporal, equivalente^, a 
27-20-11 Has., de riego teórico, dentro de .las', si
guientes colindancias: Al Noroeste, éjido'.“ £̂ ó- 
malcalco” ; al Noreste, ejido “ Comalcaícó” ; fú 
Sureste, propiedades de Alvaro Romero y Joa
quín Peralta y ejido “ComalcalCó” -y a f *Sn?|j>- 
este, propiedad de Joaquín Peráltá T íei^líá^ 
propiedades de Miguel A. Rüiz, Felipe C$mq- 
va, Uriel Torres, Sabino Jiménez y carretea 
“Chontalpa” de por medio. ‘‘ "  ^

RESULTANDO SEGUNDO,— Que él 
movente acreditó su derecho de propiedad ,áp- 
bre el inmueble de referencia, mediante CÓpffis 
certificadas de los siguientes documentos: Es
critura Pública No. 6, de fecha 6 de julio de 
1937, otorgada ante la fe del 
ménez, Juez Mixto de Primerá Instancia' eri fun
ciones de Notario Público por Mifústérió de 
Ley, con ejercicio en Comalcalco, Tabasoo; np-

(Sigue a la Vttoíiis)
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el nijmero 85, folios 235 al 237, -Li* 
.kftfèétbs, Volumen 12, el 12 de julio 

Pública número 263, de fe- 
ib 1957, otorgada ante la fe del 

.Antonio Burelo Romero, Juez Mix- 
iéx*a; Instancia en funciones de Nota- 

b óS b f Afimsterio de Ley, con ejérci- 
oijUaiÌbaleo, Tabasco; inserita bajo el 

àrb SZ/Iibro de Entradas, fòlio 120, Libro 
de Extractos, Volumen 41, el 20 de julio de

S mbas en el Registro Público de la Pro- 
(tóf^S|toicÌpio y Estado mencionados; 

los planos de Ley.

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que la Di- 
jreccidh ?Genéíál de inafectabilidad Agrícola, 
Ganaderas^ Agropecuaria y el Cuerpo Consul
tivo Agrario, realizados los estudios correspon
dientes y coíi- fe&se en la opinión reglamenta
ria emitida por la Delegación Agraria con fe
cha 2 de octubre de 1979, llegaron a la conclu- 
s ió r t^  'que el predio referido, por sus carac
terísticas, constituye una auténtica pequeña 
propiedad agrícola en explotación.

OFICIAL Octubre 22 de 19;

AVISOBECLAUSlíKA

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO.
RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimíento a lo dispuesto por la Ley 
de Ingresos Mercantñes en Vigor, me permito 
hacer de su conocúniento que con fecha 30 
de Mayo de 1975, quedó completamente Clau
surado mi Giro de Coktelería con Venta de 
Cercezas y Ref. que tenía ubicado en laR sn- 
chería Libertad la. Sección de este Mpio de Pa- 
raíso,!Tab„ la cual estaba »  mi nombre y con el 
Registro Féd&iial de Causantes SACS-280120- 
Det. 001 y Cta. del Estado PA-970-8.

Lo anterior lo hago de su conocimiento pa
ra los efectos legales que sean pertinentes.

Paraíso, Tab., a 13 de mayo de 1978, 

Atentamente.
v»T üUiO? ?.■? í/..' -
-.q * o OONSI3EXERANDO SEGUNDO.— Que en 
virtud de que han quedado satisfechos los1 re
quisitos que establecen los Artículos 249, 250, 
257 Párrafo; Primero, 258 Párrafo Primero, 353 
y 354 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
así c $ ^  tos Artículos 6, 9, 13, 15, 21 al 27 y 
demás relativos del Reglamento de Inafectabi
lidad ^ffípgla y Ganadera; de conformidad 
coni lo atópuestó por los Artículos 27 Fracción 
XV de'la Constitución Política de la República, 
8o. y Segundo Transitorio último Párrafo de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, el suscri
to Presidente Constitucional de los * Estados 
Unidos Mexicanos, tiene a bien dictar el si
guiente

’ : ' V ACUERDO:

ĵ RIMÍCRO.— Sé declara inafectable para 
:,&éetó$'<te dotación, ampliación o creación 
■ " Vos Oentros de Población Ejidal, la sü- 

Has. (CINCUENTA Y CÜA- 
CUARENTA AREAS, VEIN 

[AREAS) de temporal, equiva
lí* 27-20-11 Has. (VEINTISIETE HECTA- 

VEtíWT: AREAS, ONCE CENTIAREAS) 
b.mdribb, que integran el predio rústi- 
ímiimdo «SANTO DOMINGO” , ubicado 

el Municipio de Comalcalco, Estado de Ta- 
«O, propiedad de Lila Peralta viuda de Cor- 

Ifcg 'QtffjttJaácias que se indican en el

-  Si al amparo de la declara- 
feetabilídad de que se trata, sobre- 
tiQ de los- actos que se precisan en 

1&?5$ de la Ley Federal de Reforma 
que pudiera perjudicar derechos so- 

rrenos ejidales o comimales, se estará a 
>üB6fé «atSCho precepto jurídico.

Sebastián Sánchez Cháblé.

TERCERO.— Si la beneficiaria posterior
mente adquiere otro predio rústico poi suce
sión, sociedad conyugal, sociedad mercantil, 
copropiedad o cualquier otra forma, legal, la 
Secretaría de la Réforma Agraria practicará las 
diligencias necesarias paia* señalar y determi- 
nár los excedentes de la pequeña propiedad 
inafectable y destinarlos a satisfacer' necesida
des agrarias conforme a la ley .

CUARTO.— El certificado de Inafectabili
dad cesará en sus efectos automáticamente 
cuando su titular autorice, induzca, permita o 
personalmente siembre, cultive o coseche en su 
predio mariguana, amapola o cualquier otro es
tupefaciente.

QUINTO.— Publíquese el presente Acuer
do, por el que se declara la Inafectabilidad 
Agrícola del predio rúático denominado «SAN
TO DOMINGO”, ubicado en • el Mumciptó de 
Comalcalco, Estado de Tabasco^«ii> él tí^aM o 
Oficial” de la Federación y en el Periódico Ofi
cial de! Gobierno del Estado referido, inscríba
se en el Registro Agrario Nacional y expídase 
el certificado respectivo,

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en M éjico, Distrito Federal, a los tres 
días dél mes de marzo de mil novecientos ochen 
ta.— El. Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos Mexicanos, José López Pórtülo.— 
Rúbrica.-^- Cúmplase: El Secretario efe la Re
forma Agraria* Antonio Tolédó Corro.— Rúbri
cas.
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Juzgado Civil de Primera Instancia Quinto 
Partido Judicial de Comalcalco, Tab.

E D I C T O

A la Señora Clara Cruz Zarate de Jiménez. 
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 890/980, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido en contra de usted por 
el señor Vicente Jiménez Lázaro, se dictó un 
auto que a la letra dice: ...“ Juzgado Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado.—  Comalcalco, Tabasco, a 11 on
ce de Septiembre de 1980 mil novecientos 
ochenta.—  Se tiene por presentado al señor 
Vicente Jiménez Lázaro, por su propio dere
cho, señalando como domicilio para oír citas 
y notificaciones la casa marcada con el núme
ro 301 de la calle Saénz. de esta Ciudad, y au
torizando para recibirlas a su nombre al C. 
Licenciado Fernando Arellano Escalante, con 
su escrito de cuenta copias certificadas de ac
tas del Registro Civil Juicio de Divorcio Ne
cesario en contra de su esposa Clara Cruz Za
rate de Jiménez quien manifiesta íe  ignora su 
domicilio.—  Con fundamento en los artículos 
254, 255 y 258 y demás relativos del Código 
<Je Procedimientos civiles, se tiene por inter
puesta la demanda y se admite en la Vía y for
ma propuesta.—  Fórmese expediente, regístre 
se en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le Corresponda y dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad.—  Apareciendo que la Co
mandancia "de Policía informa de la investiga- , 
ción llevada a cabo, del domicilio actual de 
la señora Clara Criiz Zarate de Jiménez, este 
no fué localizado, y, por lo mismo se ignora 
su actual paradero, procédase al emplazamien 
to dé la demanda por m e&o c f e i ^ t o  dé con
formidad con lo previsto por el artículo 121 
Fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles, publicación que deberá hacerse en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de ma
yor circulación de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco por tres veces consecutivas, de tres 
en -tres días, para que conteste la demanda 
interpuesta en su contra en el término de nue
ve días, con el apercibimiento de que sí deja 
de contestar sin justa causa, se le declarará 
CONFESA de los hechos de la demanda que 
deje de contestar quedando las copias simples 
del traslado, para el emplazamiento de Ley en 
la Secretaría de este Juzgado.—  Notifíquese 
y cúmplase.— Lo proveyó* manda y firma el 
C. LiéetíCiado Pablo,Magaña Murillo, Ju z Ci-

Avisos de Clausura• ■ ■ ’ >, nhc
C. MARIO SANCHEZ LIGONIO.
RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab. f

Por medio del presente estoy haciendo de 1 
su conocimiento que a partir del 30 de Diciem
bre de 1977, he dejado totalmente Clausurado 
el Contrato de Arrendamiento de laCaga ubi
cada en la calle G. Méndez Nb, 516,-de esta 
Ciudad de Paraíso, Tab., que «jenía carL'el se
ñor Jesús Izquierdo Córdova y Registrada en 
esa Oficina a su digno cargo cqn el No. de 
Cuenta 52. . • .

Lo anterior lo estoy comunicando a Ud. 
para los efectos que sean pertinentes.^ -A

Paraíso, Tab., a 18 de Diciembre de 1978.
• Atentamente; ú

José de la Luz Hernández Avalos. 

—  P. O. —

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO* 
RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab. : r**

' Ib
.obiv-, 
v • 100

'• i V
• Por medio dél presenté; escrito, le 

comunicando que con fecha 15 de Eneré "del-i 
presente año, quedó vencido el ténñmai3de- : 
arrendamiento de1 la Planta alta .de-.-éStarpaiaBS 
ma Asociación; ño quedando ningún nuey$,a 
areñdador desde la fecha arriba señalada. Lo', 
que hago del conocipiiento para su fines c&H 
rrespóndientes. B J' • ' ii

Paraíso, Tab., 13 de diciembre dé, 1978.
Atentamente. • r- >

El Pdte. del Corisejo Directivo. 
Vicente García Ochoa. 1 > J

r’
y?-*

» 3
.avil de Primera Instancia, por ante el Secreté 

rio que certifica y- dá fé.—  Firmado.—  Una j 
firma ilegible,—  A Mza^Z.— Rúbrica,,/.’ , ^

Y como esta mapdadq-míe/perfuita eipv
plazarla por medio de edictos coy^pijoje^ tráf ? 
lado con la copia, simple de Ja',.deh^da0;qu£tg 
queda en la Secretaría de este Juzgado a suc ¡ 
dispocisión, para todos sus efectos legales, 
que haya lugar.

Comalcalco, Tab., 15 de SepL.-dejs^O R‘y

Atentamente.
Sufragio Efectivo. Ffo/R^eíébdfón.

El Secretario de Acuerdos dél Juzgado 
C. Alcides Mendoza, Zurita.

noo 
e o o , 
ñüb ' 

“íboD-Jab
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 

Civil. Primer Partido Judicial del Estado.

Villahermosa. Tabasco.

E d i c t o

Carlos Fierro Navarro.

A donde se encuéntre.

En el expediente No. 477/980, relativo 
al juicio ordinario Civil de. Divorcio, promo
vido por Luz del Carmen Gasanova León, en 
contra de Carlos Fierro Navarro, en contra de 
Usted se ha dictado el siguiente auto que co-' 
piado a la letra dice.

Villahermosa, Tabasco, dos de septiem- 
, bre de mil novecientos ochenta, Juzgado Pri-, 

mero de Primera instancia de lo Civil.-razón 
En esta fecha doy cuenta al C. Juez con el 

escrito presentado por Luz del Carmen Ca- 
sanova León, recibido el catorce de agosto 
del año actual, y se forma expediente. Conste. 
La Secretaría.—  VISTOS: El escrito y docu
mentos que exhibe la C. Luz del Carmen Ca- 
sanova León, con los que promueve &n la Vía 
Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio Necesario, 
en contra de su esposo el señor Carlos Fierro 
Navarro, con fundamento en los artículos 254 
255, 257, 258 y relativos del Código de Pro 
cedeittientos Civiles, en vigor; se acuerda:—  
Primero:—  Se tiehe por presentada a la C. 
Ltiz (leí Carmen Cásanova l!^on, con su escri 
to de encanta, señálandp corito domicilio para 
o|r citas y notificaciones en la Dirección de 
la Defensoria de Oficios, ubicada en la calle 
Hidalgo número Í 12 de esta ciudad y por 
autorizando para que a su nombre las reciban 
los licenciados Amalio Suáre'z Requena, y 
Luis del C. Martín Manrique.—  Segundo.—  
Se tiene a la promovente,' demandando en la 
vía Ordinaria Civil, el Divoréio Necesario en 
contra de stt esposo Carlos Fierro Navarro, el 
cual por ser de domicilio ignorado; con fun
damento en lo que previene el numeral 121 
del Código de Procedimientos Civiles en vi
gor, se ordena notificar por Edictos, que se 
publicarán por tres veces de tres en tres días 
en el Periódico del,testado y el Diario Presen
ta que se edita ert esta Ciudad, haciéndole sa-

AVISO DE CLAUSURA

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO.
RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
de Ingresos Mercantiles en Vigor, mé permito 
hacer de su conocimiento q. con esta fecha que
da totalmente Clausurado mi giro de Agricul
tura que tenía establecido en la Ranchería 
Oriente de este Municipio, el cual estaba a mi 
nombre y con el Registro Federál de Causan
tes GURI-970315-001. .

Ló anterior lo hago de su‘ amable conoci
miento para los efectos que sean pertinentes 
de hacer.

- Paraíso, Tab., a 20 de Mayo de 1978. 

Atentamente.

María Isabel Guzmán de Balcázar.
\

ber, al demandado que dentro del término de 
cuarenta días hábiles deberá ocurrir a este Juz 
gado a recoger las copias simples del traslado 
y contestar la demanda instaurada en su con
tra y oponer las excepciones que legalmente 
le correspondan, y de no hacerlo se le decia
rá presuncíonalmente confeso d e 1 los hechos 
que se le señalan, y a petición de par
te se le declarara en rebeldía. Asimismo, debe
rá señalar persona y domicilio en esta Ciudad 
para oír citas y notificaciones y  de no hacerlo 
las ulteriores y aún las personales le surtirán 
efectos por los estrados del Juzgado, Tercero: 
En consecuencia,'expídase a la interesada los* 
edictos, ordenados en el punto que antecede 
para su publicación.— Notifíquese y. cúmpla
se, Lo proveyó, mando y firma el licenciado 
José Natividad Olán López, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo. Civil, con la primera 
Secretaria Judicial que eertilica y da Té.— Dos 
firmas ilegibles.— Rúbricas.

Por vía de notificación y para su publi
cación en el Diario Presente, se edita en esta 
Ciudad, por tres veces de tres en tres días 
consecutivas, expido el presente Edicto a los 
nueve días del mes de Septiembre de mil nove
cientos ochenta, en la Ciudad de Villahermo
sa, Capital del Estado de Tabasco,

La Primer Secretaria del Juzgado Primero 
de Primera Instancia de lo Civil.

Lie. Francisca García León.
I  — . í



Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil:

E D I C T O

C. Juliana AVelino.
Avenida. Pas^ó Tabasco No. 112 
Esquina con Arista 
C i u d a d .

“ ..En el expediente número 259/980, re
lativo al Juicio Sumario Civil el Otorgamien
to y firma de Una Escritura Pública, promovi
do por el señor José Giorgana Pérez ,en contra 

1 de Juliana Ávelino, se dictó una Sentencia que 
en sus puntos resolutivos dice:*:

P R I M E R O H a  procedido la Vía Su
maria Civil ejercitada por el actor:

SEGUNDO:— El actor señor José Gior
gana Pérez, probó su acción, y la demandada/ 
.señora Juliana Avelino, no se exbepcionó ni 
compareció a Juicio.

TERCERO:— Se condena a la demanda
da señora Juliana Avelino, a firmar la Escri
tura de Compraventa para revestir de la for
malidad legal el Contrato de Compraventa con
venido con ella como vendedora y con el actor 
como comprador. '  - ’

CUARTO:— No se hace especial conde
nación en costas.

QUINTO:— Notifíquese esta Sentencia 
al actor señor José Giorgana Pérez, y á la de
mandada señora Juliana Ávelino, en los tér
minos de los artículos 122, 123 y 124 del Có 
digo de Procedimientos Civiles.

Así lo resolvió y firma el Ciudadano Li
cenciado Sergio Alvárez Morales, Juez Terce
ro d# Primera Instancia 4e lo Civil, por ante' 
el Primer Secretarlo Judicial “ D“ , Roberto 
Ovando ÍPérez, que certifica y dá fé,— p os 
firmas ileíbles-— Rúbricas.

Expido el presente Edicto para su publi 
cación y en vía de Notificación en el Periódico 
Oficial del Estado por dos Veces Consecuti
vas, a los Veinticuatro días del mes de Sep
tiembre del año de mil novecientos ochenta, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es 
lado de Tabasco:

Atentamente.
Él Primer Secretario Judicial “ D ” .

• del Juzgado 3o de lo Civil.
C. Roberto Ovando Pérez.

Octubre 22 de 198« PERIODICO

* E D I C T O

C. Amparo Córdova de Jiménez. /
P R E S E N T É . ,

Én el expediente civil No. 4 1 /9 « ) , relativo 
al juicio de divorcio necesario promovido por 
Oscar Jiménez Gerónimo en contra dVjJsted, 
con fecha viente de Agosto del año en cúrsen
se dictó un acuerdo del tenor siguiente:

‘“ Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Décimo. Segundo Distrito Judicial del Es
tado, Paraíso, Tabasco, agosto veinte de mil 
novecientos ochenta .-^Vistos; a sus autos xel 
escrito de fecha dieciocho de los corrientes de 
la parte actora y como lo solicita se, tiene por 
acusada la rebeldía a le í demandada Amparo 
Córdova de Jiménez por no haber dado con
testación a . la demanda dentro dej término 
que se le concedió, no obstante encontrándose 
legalmente y devidamente notificada y empla
zada, según consta la razón del C. Actuario 
de fecha ocho de julio pasado— Por consi
guiente y con apoyo en los artículos 265, 616, 
617" 618 dfel Código de Procedimientos Civi
les hágasele saber a la demandada Amparo 

«Córdova de Jiménez que en lo sucesivo ño se 
volverá a practicar diligencia alguna en su bus 
ca y que todas las resoluciones que en adelan
te recaigan en el pleito y cuantas citaciones 

- deben hacérsele le surtirá por los estrados del 
Juzgado, fijándose, en ellos, además de la lis
ta de acuerdo, cédula conteniendo copia de la 
resolución de que se trate, ordenándose que 
é s t e  'negocio se reciba a p r u e b a  por 
lo que se concede a las partes el término de 
diez días- fatales qué empiezan a correr a par
tir de la públicación de éste acuerdo en el 
diario oficial del Estado, por dos Veces conse 
cutivas.—  Notifíquése y cúmplase.—  Lo pro
veyó, mandó y firma el Ciudadano Licencia
do Julio César Buendía Cadena, Juez Mixto 
de Primera Instancia,. por ante la Secretaria 
Judicial P.M.L. Ciudadana Magnolia Ortiz de 
Esquivel que'certifica y d a F é D o s  firmas ile
gibles.

En cumplimiento del atito anterior y  pa
ra su publicación en 9I Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado dos veces consecutivas 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, ex
pido el presente edicto en la Ciudad de, T*‘a: 
ra/so, Tabasco, a los cuatro días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta.

/  Atentamente.
La Secretaria del Juzgado.

G. Gloria Flores de Vázquez.
' - ■ ;> ;  ' . >  ‘ r'  ; ' •- 2 —  1
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Juzgado M iátode Primera Instancia del 
Tercer Partido Judicial.- 

JalpàLii3er Mértdezv Tábasco.

E D I C T O

quien corresponda.

' je" ^ p ju n ico  à quien corresponda que .con 
ísépjjeinbre cinco de mil novecientos 

jqpf^nta*.enla causa civil número 66/980, re- 
de Jurisdicción voluntaria in- 

ybrjft^QÍoñ Ad:Perpetuam; promovido por Mo 
.fiesta Frías Alcudia, se dictó lo siguiente.
’¡ Q -  ' ■ ■ ■ ■ ■

“ ...Jalpa de Méndez, Tabasco, septiem- 
cipeo de mil novecientos ochenta.—  Vis-' 
Pu|Jí<|üesé a manera de edictos la preten 

n/de^lgi señora"Modesta Frías Alcudia, que 
:e .eñ vía dé Jurisdicción Voluntaria, al pro- 
/prejuicio de Información Ad-PerpetUam* ' 

; |ara apreditar la posesión de un predio urba- 
ubicado en la Sda. Av., de Constitución de 

/psta Ciudad, con-superficie de 211.89vM2., 
c Dos sientos once metros, ochata y nueve cen
t i l i t r o s  cuadrados, bajo los siguientes linde- 

10.18 metros con Avenida Cons- 
^ñqciónt Sur, 10.00 métros con propiedad de 
^n tpn ip  Domínguez; Éste, 21.00 metros con 
l^rópíédúd de Manuel A. Cuentes Arellano, y. 
_jjf Oeste, 21.00 metros con propiedad de Irma 
/Arrellano; por medio de los diarios de mayor 
“ circulación en el Estado y fíjense avisos en 
„Ms falleros, públicos y lugar de la ubicación 
^ I  j^reééo, haciendo saber a las personas que 
^ a i i ' .^ n e r  derechos sobre dicha propiedad. 
Kqúe; Jdében hacerlo valer ante este Tribunal en 
/Ún término de quince días a partir de la úl-ti- 
ftia publicación ordenada. Notifíquese y cúm
plase. Lo proveyó y firma el C. Licenciádo 

rFredy À. Priego Príegd, Juez Mixto dq. Prime- 
, ra. Instancia del Tercer Distrito Judicial en el 
"Estado, asistidojpor la Secretaría Judicial del 
/Juzgado señora Delfina Hernández A. de Pé
rez que Certifica y da fé.— Rúbricas.— Doy fé.

 ̂ Y por vía de notificación para su publi
ca ción  en lo? diarios de mayor circulación en 
' el Estado que se editan en la Ciudad de Villa 
Jiérmosa, Tabascp, expido el presénte a ma- 
pera de Edictos, a los ocho días del mes de -sep 
iier^bré/ de trdí .novecientos, ochenta. En la 
Ciúdad de Jalpa de Méndei, Tab.

Atentamente. ■
La Secretaria Judicial “ D”  del Juzgado.

Sra, Delfina Hernández A. de Pérez.
• ■ J  —  1

H,f Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Jalpa.

i ,

Rosario Monte jo López, mayor de edad, 
con domicilio en la cálle "Zaragoza Núm. 2 de 
esta Ciudad, por medio dé un escrito fechado 
él día 7 de febrero del presente año y signado 
por el mismo, ha comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional denunciando un 
lote de terreno perteneciente ai Fundo Legal 
municipal ubicado en la calle Zaragoza No. % 
de esta Ciudad, constante de una superficie 
total de; 212.50 (Docientús doce metros cin 
cuénta centíínetros), dentro de las medidás y 
colindancias siguientes.

Al Norte. 8.50 Ocho metros, cincuenta cen
tímetros con él señor Restituto Gallegos.

Al Surc,8.50 Ocho metros, cincuenta'centíme
tros con la calle Zaragoza. ..

Al Este 25.00 Veinticinco metros con el soñor 
Belisario Jiménez . •

*AÍ Oeste. 25.00 Veinticincos metros con él 
señor Rosalino Montejo López.. v. . . - ‘ .  . . . . C .

Lo que-sé hace del copocimiento del Pú
blico en General, para que la persona o perso
nas qué se considere con derécho a deducirlo 
pasen en término de ocho días a partir de la 
públicación del presenté . dicto, por tres , veces 
consecutivas, en' el .Periódico Oficial del Go
bierno del Estado, Tableros Municipales y pa
rajes Públicos de acuerdo con ‘lo estatuido 
por el Artículo X X  del reglamento del Terre
no del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Julio 24 de 1980 

El Presidente Municipal.

C. P. Jesús Sandoval Forres.

El Sriov del H. Ayuntamiento.'.

Profr. Daniel A. Santos García.

'  3 —  1


